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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2020-2111-SPA-1596

No.Fol¡o:PAor-os-300/200- 5 g I I -2022

RESOLUCIóN ADMI ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 2 7 ABR 2022
La Subprocuraduría Amblentat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental

y del ordenam¡ento Territoriat, 4, 5L fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-2f11-SPA-1596 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

A1{TECEDEl{TES

se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) Moltroto det que es objeto un ejemplor conino t¡po pitbull de color cofé con blonco (...) se encuentro

en un potio trosero o lo intemperie (-..) omorrodo con uno codeno que m¡de menos de un metro (...) no le
proporcionon suficiente dlimento n¡ oguo 1...,) [hechos que t¡enen lugar en Prolongación Aven¡da Monte
de las Cruces, número 18, colon¡a La Pila, Atcaldía Cua.¡¡malpa de Moretosl 1...,).

ATE¡{CIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
La presente denunc¡a.

Ai¡ALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoT{Es JURIDIGAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Terr¡tor¡al de [a C¡udad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tates f¡nes.

B¡én€star an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el
inmuebte localizado en Protongación Aven¡da Monte de las Cruces, número 18, cotonia La Pita, Alcaldía
Cuajimatpa de Morelos.

A[ respecto, ta Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de México en su artícuto 24
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consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasio
petigro la vida del animat o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alime
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde

Medellln 202, prso 4, colonia Roma Sur
Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P 06000, C¡udad de México
Tel 5265 0780 ext 12011Y 124co

Pág¡na I de 4

t
)AD t itovADonA

nar

ctut
i DI DERECHOS

"%
o

\f



lF,frI!
slE

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE HÉXICO

Expediente: PAOT-2020-2111-SPA-1596

No. Fol¡o: PAor-os-3oo/2oo- :i¡11 -2022

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuaI se constató lo s¡gu¡ente:

. La presencia de un ejemplar canino criollo hembra, de petaje color blanco con café.
o Condición corporal y muscular. Esta es detgada, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y

protuberancias óseas se apreciaban, la cintura se veía claramente y no presentaba grasa en el pecho.
. Lugar de aloiamiento. El an¡mal de compañía se encontraba en el patio de la vivienda de referencia,

atado a un individuo arbóreo con una correa metática cuya longitud era menor a 1.5 metros; dicho s¡t¡o
se observó sucio, con heces y orina, de igual manera no contaba con un s¡tio de alojam¡ento que le
permitiera protegerse de las inclemencias deltiempo.

. Agua y Alimento. No se adv¡rtieron rec¡p¡entes con agua o atimento a su [ibre disposición.

. Comportam¡ento. Mant¡ene una postura relajada y contacto v¡suatsin man¡festar agresión, asim¡smo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera ¡nmed¡ata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
o condición de salud. No presenta lesiones ev¡dentes el ejemplar can¡no; no obstante, se le exhortó a su

persona prop¡etar¡a a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para refozar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.
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Iigu¡a l. tjempla¡ canino motivo de denuncia"

Der¡vado de lo observado, se real¡zaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionar mayor cantidad de alimento con ta final¡dad de aumentar su cond

. Realizar la limpieza del sitio.

. No mantenerlo amarrado de manera permanente.

. cotocarte un coltaro pechera alanimalde compañía.

¡ción corporal

. Contar con un sitio de atojamiento que le permita protege rse de las inclen¡elic iasdet

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduria
denunc¡ante, a través de una aplicación de mensajería ¡nstantánea para telé
que el ejemplar can¡no motivo de denuncia ya no se encontraba en la vivienda
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En virtud de [o anterior, personal de esta Entidad realizó una nueva vis¡ta de reconocimiento de hechos,

diligencia durante la cual una persona habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la
presente ¡nvestigación, hizo de conocimiento a[ personal adscrito a esta Subprocuraduría que e[ ejemplar
canino que fue señalado en el escrito de la denuncia, ya no se encuentra en el inmuebte, lo anterior toda vez

que sus personas prop¡etarias cambiaron de domicilio, ltevándose consigo a su animat de compañía. cabe
señalar que el personal de la PAoT constató que efectivamente no había algún ejemplar con las características

descritas en la denuncia al exterior deldom¡c¡l¡o en cuestión.

l'iguras 2 y 3. vista del silio referido en el escrito de denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, aI ya no encontrase el ejemplar canino en e[ lugar
de [a denu ncia.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓI{

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunc¡ado, esta
Entidad identificó que el animal de compañía contaba con bienestar animal en cuanto
comportamiento; sin embargo se realizaron tas siguientes recomendaciones:

o Proporcionar mayor cantidad de alimento con la f¡nalidad de aumentar su condición corporal.
. Realizar la limp¡eza del sit¡o.
. Colocarle un collar o pechera al anímal de compañía y extender la long¡tud de su correa.
. Contar con un sitio de atojamiento que le permita protegerse de las inctemencias del tiempo.

Personal adscrito a esta Ent¡dad, realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos durante la

"*t
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una persona habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente i

informó que el ejemplar canino motivo de denuncia ya no se encuentra en el inmueble
vez que sus personas propietarias cambiaron de domicitio, ltevándose consi
compañía.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos ad
a[ estudio de los documentos que integran el exped¡ente en et que se actúa, por lo
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se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámblto de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y

PRIMERO.- Téngase por conctuido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con etartÍculo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

o

w

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de P n v
Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud

yde
co

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de ta Ley Orgá nica de [a Procuraduría Am
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXll de su Reglamento.

C.c.(.e.p. Li<. M.r¡.r. Boy T.mborrcll. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su superiorconoc¡mien

Medellln 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldfa Cuauhtémoc, C P.06000 Ciudad de México
Tel.5265 0780 ext 12o11 Y 12400

Página 4 de 4

CIUDAD INT'IOVADORA
Y DE DERECHOS


